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Estimado Presidente, 

 
Me pongo en contacto contigo para informarte de la existencia de un nuevo servicio 
para empresas en nuestro canal telemático “Tu Seguridad Social representante”, por el 
cual las empresas pueden solicitar la prestación de nacimiento y cuidado de menor de 
todos sus empleados, en su nombre. 

 
Este nuevo servicio, que cuenta con una sencilla visualización, al tener datos 
precargados de los trabajadores, evita errores de transcripción y petición de 
información adicional al trabajador, lo que se traduce en un apoyo al empleado que 
percibirá en menor espacio de tiempo sus ingresos derivados de la prestación. 

 
Además, y dado que las empresas deben certificar digitalmente los periodos de 
descanso de nacimiento y cuidado de menor acordados, la solicitud de la prestación 
evitaría incidencias en la cotización del trabajador, al conocer las fechas exactas de la 
solicitud de la prestación. 

 
Es importante resaltar que este nuevo servicio coadyuvará al desarrollo de estrategias 
por parte de las empresas que participen en la consecución del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible número 10, de reducción de desigualdades, haciendo realidad el 
desafío social de la igualdad y abogando por el desarrollo de políticas que permitan 
que los ciudadanos tengan los mismos derechos, como es el caso de esta prestación, 
que desde el Real Decreto 6/2019, cuenta con idéntica duración para ambos 
progenitores. 

 
Agradezco vuestra colaboración y confío en su difusión (acompaño para ello cartel 
informativo) que desarrollará, sin duda, proyectos participativos de las empresas 
socialmente responsables. 

 
Un cordial saludo. 
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